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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado 
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten 
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen 
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien 
do por consiguiente como patentables, las nuevas má'qúinns, 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos como patentadles, ha lleva 
do al legislador a aclarar (ñrt9,4R) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y na limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu 
bi ¡miento?, de tipo científico (á.rt.9 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 
do la Orden de' IB de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial SGbre 
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del pr*r.ilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
así los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (ñrts. 48 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre do 1.9351.



Pasando a describir el objeto de la invención,- 
sa quiere hacer constar que la finalidad que se persígue­
os la de ofrecer al público en general, un muñeco Perfec­
cionado dotado de unas particularidades constructivas espe 
cíales, en orden a conferirle un tacto natural. -

En la industria juguetera, y más conorétaménte- 
en el sector dedicado a la fabricación de muñecos, han ve 
nido produciéndose diversidad de experiencias o modifica­
ciones que han dado lugar a la aparición en el mercado de 
productos de diferentes características. -

Así a partir de los tradicionales muñecos.'de ti 
oo rígido^_.pbtenidos mediante soplado y provistos -de-arti 
culacicnes elásticas, se han ido consiguiendo otros produc 
tos, tales como aquellos formados a partir de cuerpos ma?- 
cizos que presentan embebida en su masa un alma metálica- 
maleable que facilita la modificación de las posiciones - 
del propio muñeco.

Posteriores cambios, han producido la aparición 
de b^&rpPs de muñeco que, a partir de una constitución de 
partes moldeadas en P.V.C., comprenden núcleos.interiores 
de goma esponjosa, al objeto de proporcionar a ios compo­
nentes de la muñeca una consistencia mayor.

La realidad de los sistemas que sucintamente se 
han enumerado, es la de que, no obstaM ' sus ccnuiciones- 
de acabado, las mismas no alcanzan el grado de perfección 
deseada, en cuanto a e' comportamiento ante la presión, - 
uniéndose a esta circunstancia el ^echo de las dificulta­
des que entrañan la fabricación de estos artículos, que re 
quieren operaciones de acabado comolejas.

La invención propone, pues, un muñeco dotado de
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unas características constructivas, según cuerpos formados 
por recipientes herméticos y estancos contenedores de ai­
re a presión.

El muñeco, objeto de los perfeccionamientos que 
nos ocupan, viene caracterizado por el hecho de que'-sR —  
tronco y extremidades, moldeados independientemente*én P. 
V.C., son cuerpos huecos herméticos, cuyo interior está - 
ocupado por una masa de aire inyectado a la presión.sufi­
cientemente para obtener un tacto suave, tales cuerpos —  
huecos provistos de válvulas de llenado y tapones destina 
dos a mantener la presión. \ ,**-

Para ayudar a la interpretación de la idea.ex—  
puesta, se han confeccionado, a titulo simplemente expli­
cativo, una lámina de dibujos que ilustra la presente me­
moria, como un ejemplo de realización del muñeco que cons 
tituye el objeto.de la presente solicitud.

La figura única representada, muestra un alzado 
frontal de un cuerpo de muñeco con sus miembros, todo é—  
lio en sección, a fin de que se aprecien sus particulares 
características de construcción.

Podemos observar como el muñeco en cuestión que 
da constituido a partir de un tronco -1-, y extremidades- 
superiores -2-, e inferieres -3-? formadas por cuerpos —  
moldeados independientemente en P.Y.C., y de tipo hueco - 
que oresentan un cierta espesor.

El cuerpo central, que actúa como tronco -1-, - 
cuenta con cinco zonas o encajes de acople de las extremi 
dades v cabeza, incorporando dicho tronco -1-, en el enea 
je de la cabeza, una válvula -4-, mientras las propias ex 
tremidades -2- y -3-? cuentan eventualmente con elementos
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valvulares, detallados con -5- y -6-.
Vemos como cada uno de loa elementos valvulares

previstos en el tronco y extremidades del muñeco, van pro
vistos de su correspondiente tapón señalado con -7- al
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del.tronco y -8- y -9-, respectivamente, que referenoiáá- 
los de las extremidades superiores e inferiores.

Todas las características de las partes del mu­
ñeco quedan acabadas en el proceso de moldeo. Cada parte- 
del cuerpo recibe un volumen de aire a presión suficiente
para otorgarle tacto natural; presión que se complementé-

*  * * *Con la propia consistencia de las paredes de cierto espe­
sor, integrantes del muñeco que son dé*—
P.V.C. moldeado. ''

Las partes que forman el conjunto del cuerpo se 
rán herméticas; estando provistas de una zona a través de 
la cual se inyectará el aire a presión necesario, pudien- 
dc tales zonas esta constituidas por las válvulas y tapo­
nes a que se alude anteriormente y que se referencian a - 
tituló de ejemplo, con los números-4-, -5-, -6-, -7-, -8- 
y -9-.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre - 
en los principios fundamentales de la idea, que son en.^sen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deeorig 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones  ̂ materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador on el sentido de que patan- 
¡tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
¡e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
{pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y*otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
{redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
¡acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
¡apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
¡así las novedades que se desean reivindicar:
} NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi 
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1§.- MUÑECO, PERFECCIONADO, caracterizado por el 
hecho de que su tronco y extremidades, moldeados indepen­
dientemente en P.V.C. son cuerpos huecos herméticos, cuyo- 
interior está ocupado por una masa de aire inyectado a la- 
presión suficiente para obtener un tacto suave; hallándose 
dichos cuerpos huecos^provistos de válvulas de llenado y - 
tapones destinados a mantener la presión.

29.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad ;.<= se solicita: 
MUÑECO,PERFECCIONADO.

Todo conforme, queda descrito y reivindicado en- 
la presente memoria descriptiva, que consta de siete sagi­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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